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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 11 de agosto de 2014 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje Las Cercas, parcela 480 del polígono 3.
Promotor: D. Ignacio Rodríguez Graciani, en Valverde de la Vera. (2014083029)

El Director General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127,
de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje Las Cercas, parcela 480 del polígono
3. Promotor: D. Ignacio Rodríguez Graciani, en Valverde de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Transportes,
Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de agosto de 2014. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 8 de agosto de 2014 por el que se someten a información
pública las solicitudes de modificación sustancial de autorización ambiental
unificada, el estudio de impacto ambiental y la documentación relativa al
procedimiento de calificación urbanística de un proyecto de explotación
avícola de cebo, promovido por D.ª María Guadalupe Santos Macías, en el
término municipal de Puebla de la Reina. (2014083032)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y al artículo 31 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que desa-
rrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, al artículo 9 del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impac-
to Ambiental de proyectos (TRLEIA), aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/2008,
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de 11 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y en el ar-
tículo 2 del Decreto 178/2010, de 13 de agosto, por el que se adoptan medidas para agilizar
los procedimientos de calificación urbanística, se comunica al público en general que la soli-
citud de modificación sustancial de autorización ambiental unificada (AAU), el estudio de im-
pacto ambiental y la documentación relativa al procedimiento de calificación urbanística del
proyecto de explotación avícola de cebo, promovidos por Doña María Guadalupe Santos Ma-
cías, en el término municipal de Puebla de la Reina (Badajoz), podrán ser examinados, du-
rante 30 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU, el estudio de impacto ambiental y la documentación rela-
tiva al procedimiento de calificación urbanística ha sido remitidos por esta DGMA al Ayunta-
miento de Puebla de la Reina, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los
interesados en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículo 35 y 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de pre-
vención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 2.3 del
TRLEIA, el órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la decla-
ración de impacto ambiental (DIA) es la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley
5/2010 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAU y la DIA son anteriores al resto de autorizacio-
nes sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a la licencia urbanística. Asi-
mismo, para dar cumplimiento al artículo 37 de la Ley 5/2010 de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental del proyecto se integra en el procedimiento de otorgamiento de
la AAU.

El proyecto está dentro del ámbito de aplicación de las siguientes disposiciones:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.1.b de su Anexo II, relativa a “Instala-
ciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las
granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior
a 9.500 pollos de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Decreto 54/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 54/2011, concretamente en el Grupo 1.g.2 del Anexo II-A de la referida
Ley, relativo a “Instalaciones de ganadería intensiva que superen 55.000 plazas de po-
llos”, por lo tanto debe someterse al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinario.
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Los datos generales del proyecto son:

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de cebo de po-
llos con capacidad para 84.000 pollos/ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Puebla de la Reina
(Badajoz), y mas concretamente en el polígono 26, parcela 40 con una superficie de 2,93
hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves cebo: La explotación dispondrá de cuatro naves para cebo de los pollos de
1.400 m2 cada una.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 25 m2.

• Almacén.

• Salas de control.

• Fosas de lixiviados: La explotación contará con capacidad suficiente para el almacena-
miento de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

• Calefacción.

• Ventiladores y humidificadores.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Durante el periodo de información pública, y para dar cumplimiento al artículo 31 del De-
creto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al artículo 9.3 del TRLEIA, esta Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía consultará a las
Administraciones afectadas.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento y del resto de Administraciones afectadas o, en su defecto, transcurridos los
plazos establecidos, conforme al artículo 57 de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a
los interesados. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dic-
tará resolución en el plazo máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.
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Mérida, a 8 de agosto de 2014. El Director General de Medio Ambiente, PD (Resolución de 8
de agosto de 2011 del Consejero, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), PS (Resolución 5
de junio de 2013, DOE 21 de junio de 2013), La Directora General de Política Agraria Comu-
nitaria, MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de agosto de 2014 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 10 de las
Normas Subsidiarias de Madroñera. (2014083113)

Los Planes Generales Municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos
en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
modificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a ca-
bo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o
no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Am-
bos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4
de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Te-
rritorial de Extremadura.
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